
ANTECEDENTES CANDIDATO NOMBRADO Y CANDIDATOS

NOMINADOS  
(Letras a) y b) Quincuagésimo Quinto Ley N° 19.882)

 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN
 

 

 1. ANTECEDENTES CURRICULARES DEL NOMBRADO 
 

 1.1 Nombres y apellidos:

 

 

1.2 Reseña de Estudios Formales:

 

 

 1.3 Reseña de la carrera profesional y directiva:

 

 

 1.4 Reseña Personal: 

 

Antecedentes proceso de selección (Art. 55 Ley N° 19.882)

Cargo Ministro/a Titular Licenciado/a en Ciencias
Servicio Tercer Tribunal Ambiental
Ministerio
Nº Concurso 20797
Estado Nombrado

SIBEL ALEJANDRA VILLALOBOS VOLPI

Año titulación Titulo Institucion

1997 Bióloga Marina Universidad Austral de Chile

2016 Magíster en Ciencias mención
Recursos Hídricos Universidad Austral de Chile

Periodo Cargo Institucion

12.2018 a la fecha Ministra Titular Licenciada en
Ciencias Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia

09.2013 – 12.2018 Ministra Suplente Licenciada en
Ciencias Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia

10.2010 – 09.2013 Encargada de la Unidad Política y
Regulación Ambiental

Secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente,



 

 2. PUNTAJES FINALES DE CANDIDATOS INCLUIDOS EN NÓMINA.

Profesional con 26 años de experiencia, tiempo en el cual se ha desempeñado en importantes instituciones del
ámbito ambiental, en roles que han ido en desarrollo desde cargos de asesora, encargada de área, de nivel regional,
hasta Ministra. Posee experiencia en el diseño y puesta en marcha de programas regionales de fiscalización,
procesos sancionatorios, elaboraciones de normas y un decreto supremo. Ha sido Ministra titular por 5 años,
demostrando conocimientos en recursos hídricos, ecosistemas lacustres, manejo de residuos, gestión y evaluación
de impacto ambiental, producción limpia, entre otras temáticas afines.

Candidato/a n° 1 6.1
Candidato/a n° 2 6.0
Candidato/a n° 2 6.0
Candidato/a n° 4 5.9
Candidato/a n° 5 5.8
Candidato/a n° 5 (Nombrado) 5.8
Candidato/a n° 5 5.8
Candidato/a n° 5 5.8



RESUMEN EJECUTIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y

ANTECEDENTES CURRICULARES ENTREVISTADOS
 (Artículo quincuagésimo quinto Ley N° 19.882)

 

 3. Antecedentes Curriculares de los candidatos entrevistados.

Antecedentes proceso de selección (Art. 55 Ley N° 19.882)


